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en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.562 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jianying Ye, contra la empresa “Zenjin
Café, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de julio de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice: En el
presente caso, por error mecanográfico se
hizo constar en el fallo «Que con estimación
de la demanda presentada por don Jianying
Ye, contra “Zenjin Café, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada de los pedimentos deducidos en su
contra», cuando debería decir «Que con es-
timación de la demanda presentada por don
Jianying Ye contra “Zenjin Café, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
parte demandada a abonar al actor la canti-
dad de 5.029,13 euros, más 502,91 euros de
interés por mora».

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zenjin Café, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.046 de 2008, ejecución número 134
de 2008, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Carlos Canal Sán-
chez, contra la empresa “Business Consul-
ting & Tecnology System Spain, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Business

Consulting & Tecnology System Spain, So-
ciedad Limitada Laboral”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.367,50
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega a la parte ejecutante de
los testimonios pertinentes, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business Consulting & Tecno-
logy System Spain, Sociedad Limitada La-
boral”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 810 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Sánchez López y don Lincoln Ra-
món González Fernández, contra la empre-
sa “Novotechnical Service Home, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimo las demandas formuladas por don
Julio Sánchez López y don Lincoln Ramón

González Fernández, y condeno a “Novote-
chnical Service Home, Sociedad Limitada”,
a abonarles las cantidades de 5.046,68 euros
y 4.732,34 euros de principal, respectiva-
mente, así como 126,15 y 118,3 euros de in-
terés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Novotechnical Service Home, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.757/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 811 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Sánchez López y don Lincoln Ra-
món González Fernández, contra la empre-
sa “Novotechnical Service Home, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimo las demandas formuladas por don
Julio Sánchez López y don Lincoln Ramón
González Fernández, declaro la improce-
dencia de los despidos efectuados por “No-
votechnical Service Home, Sociedad Limi-
tada”, el día 23 de abril de 2009, y previa
extinción de la relación entre las partes, le
condeno a indemnizarles con las sumas de
5.967,18 euros y 2.241,58 euros, respectiva-
mente.

Asimismo deberá abonarles los salarios
dejados de percibir desde la fecha del cese
hasta la notificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novotechnical Service Home,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.


